
  

                      

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO NEIVA – HUILA 
 
 
Proceso           DIVORCIO 
Radicación    41001-31-10-001-2023-00110- 00 
Demandante    CARMEN ALICIA BAEZ 
Demandado     ANDRÉS EZEQUIEL RODRÍGUEZ LUCUARA 
 
 

Neiva, cuatro (04) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Teniendo en cuenta que en auto de 12 de diciembre de 2023 se aceptó la 

renuncia al poder que otorgó la demandante al abogado ALBERTO 

ALVARADO CASANOVA, y en la misma providencia se requirió a la parte 

para que efectúe la notificación personal del demandado, señor ANDRÉS 

EZEQUIEL RODRÍGUEZ LUCUARA, so pena de decretar desistimiento 

tácito, momento para el cual la señora   CARMEN ALICIA BAEZ no contaba 

con apoderado que la represente, razón por la cual, en virtud del derecho 

de defensa y una adecuada representación, no es factible aplicar las 

consecuencias del art. 317 del CGP. 

 

A la fecha, la demandante no ha conferido poder especial a profesional del 

derecho que la represente en el presente asunto, por lo que resulta 

necesario requerirla para que designe uno, y atendiendo a que la 

demandante no cuenta con correo electrónico, de la presente decisión se 

informará vía telefónica, a través de Secretaría. En consecuencia, el 

Juzgado DISPONE: 

 

REQUERIR a la señora CARMEN ALICIA BAEZ para que en el término de 

30 días designe apoderado que la represente en el presenta asunto y 

notificar a la parte demandada, so pena de decretar desistimiento tácito, de 

conformidad con el art. 317 del C.G.P.  

 



  

                      

 

Mediante Secretaría remítase copia de la presente decisión a la dirección 

electrónica de la señora CARMEN ALICIA BAEZ1 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

DALIA ANDREA OTALORA GUARNIZO 

Jueza 

                                                           
1 313414758. 


